
 
CONSTANCIA: Paso a informarle a la señora Juez en el presente trámite de amparo de 

pobre, que la abogado de oficio designada mediante auto del 22 de noviembre de 2021, para 

representar a la señora Juan Diego Morales Ríos, no se ha pronunciado sobre la aceptación 

de su nominación, pese a haberse comprobado la entrega del oficio 1922 de 9 de diciembre 

de 2021, remitida a través del CSJCF, mediante el cual se requirió para que se pronunciara 

sobre su designación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

  

Enero 26 de 2022,    

 

    

    ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00704 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro de la 

concesión  del  beneficio  de –Amparo  de  Pobreza-que  promueve el  señor Juan 

Diego Morales Ríos, se  dispone  requerir  al  abogado  designado de oficio, esto es, 

al Dr. William de Jesús Jaramillo López, para que se pronuncie sobre su nominación, 

aceptando tal designación o presentando las pruebas que justifiquen su rechazo, de 

conformidad con los oficios 1828 de noviembre 23 de 2021 y 1922 de diciembre 9 

del mismo año, que  le  fueran remitidos  en  tal  sentido,  recibido  en  su  destino  en  

la  misma  data, según reportes generados por el receptor de la plataforma del correo 

institucional de la Oficina de apoyo CSJJCF. 

 

Se advertirá al profesional del derecho que deberá dar respuesta al presente 

requerimiento, dentro de los tres (3) días siguientes a su recibo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias ante 

la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

 
 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 
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